
y 
PLANEACIÓN INMOBILIARIA 

Permiso de Uso 
Permiso No. 

Permiso de Uso Temporal Revocable, que otorga el Instituto Mexicano del Seguro Social por el C. LIC. 
RAFAEL ESTRADA CABRAL, en carácter de Apoderado a quien en lo sucesivo se denominará como "EL 
INSTITUTO", a favor del C. HERNÁNDEZ a quien en lo sucesivo se le denominará "EL 
PERMISIONARIO". de conformidad con los siguientes antecedentes y condiciones: 

ANTECEDENTES 

1, Con fecha 08 de marzo del 2018 "EL INSTITUTO" otorgó el Permiso de Uso Temporal Revocable número 3418-01, 
con vigencia del 01 de enero del 2018 al 31 de diciembre del 2018, con el objeto de comercialización única y 
exclusivamente de Maquina Auto expendedora de Café. 

11. Con fecha 31 de Octubre del 2018 "EL PERMISIONARIO" solicitó la renovación del Permiso de Uso Temporal 
Revocable número 3418-01. 

111. "EL PERMISIONARIO" la cuota de recuperaCión administrativos de receoc:lon 
~HI::a..IT'I"\C VEINTITRÉS PESOS 

1. 

"tI,·.,,,,,,,I .. Permiso por la canlídad de (TRES MIL 

DECLARACIONES 

Declara "EL INSTITUTO" por conducto de su Apoderado que: 

1. Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal. con personalidad juridica y patrímonio 
propios. que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social, que es el instrumenlo básico dc la 
seguridad social. establecido como un servicio público de carácter nacional, en tém'llnos de los articulos 4 y 5, de la 

del Seguro Social. 

I L De con formidad con el artículo 251, fracción IV, de la del tiene entre sus atribuciones realizar 
toda clase de actos jurídicos necesarios para cumplir con sus fines, 

1/1. El H. Consejo Técnico de "EL INSTITUTO", mediante Acuerdo número ACDO.SA2.HCT.31101BI295.P.DA, dictado 
en la sesión celebrada el 31 de octubre del 2018, aprobó el de Otorgamiento de Permisos de Uso 
Temporal Revocable y Contratos de Subarriendo para el año 2019, 

IV. Su apoderado legal, el lIC. RAFAEL ESTRADA CABRAL, en su carácter de TItular de la Estatal del 
IMSS en Zacatecas, tiene las facultades necesarias para suscribir el presente instrumento jurídiCO en 
representación de "El Instituto", de conformidad con lo en el artículo 268 A de la del Social, 
así como los artículos 2, fracción V, 3, (racción 11, inciso a) 6 fracción 1, del Reglamento Interior del Instituto 
Mexicano del Seguro Social y acredita su personalidad con el de la Escritura Pública Número 72026, 
Libro 1426, de fecha 20 de abril del 2018, otorgada ante la fe del Lic. Ignacio Soto Titular de la 
Notaría Pública número 13 de la Ciudad de México, las cuales de decir verdad manifiesta que no le 
han sido revocadas. modificadas o limitadas en forma a la de del presente Contrato, y 
cuenta con Folio número 97-7-07052018-132802 del Registro Público de Organismos Descentralizados 
de conformidad con los artículos 24 y 25. fracción IV de la ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

V. los C.C. ARQ. LAURA ELENA DE LIRA ESCOBEDO y DR. OBED CUAUHTÉMOC MORENO OLIVA, en su 
carácter de Encargada de la Jefatura de Servicios Administrativos Director de la Unidad de Medicina Familiar no. 
4 respectivamente, participan como Administradores del presente de Uso Temporal Revocable, y tienen él 

su cargo la obligación de el cumplimiento de las Condiciones establecidas en este instrumento jurídico. 

VI. Es legítimo propietario y po~;eslOn del inmueble ubicado en Avenica México y Calle Restauradores sin, Col. 
IAI'"I,AI'"I,n""r,I'''''' Federales. '-"'u'cou',,;uu ...... , Zac .. C.P. 98618 está de acuerdo en otorgar el resente Permiso de Uso 
I!!"'''t\r!>' Revocable para servicio de Máquina de C,até. 

Conforme a los numerales 4,6 y 4.7 de la Políticas para el 
Revocable y Contratos de Subarrendamiento se emitió respuesta de 
oficio 349001 1301001277-3 del 6 de noviembre del 2018. 

con~ 
h 
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M.N.), por el uso de la superficie, misma que deberá liquidar en dOS pagos de $ MIL NOVECIENTOS 
TREINTA Y OCHO PESOS 00/100 M,N.) cada uno; el deberá ser cubierto dentro de los diez días 
hábiles del mes de febrero del 2019 y el segundo pago dentro los primeros diez días hábiles del mes de agosto de 
2019. 

Para realizar el pago, "EL PERMISIONARIO" deberá acudir al Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria, 
sito en C. Restauradores no. 3, Plarna Sótano, Col. Guadalupe, Zac. C,P. 98618. en un horario 
de 8:00 él 15:00 horas de lunes a viernes, por el Fiscal Digital por Internet o Factura Electrónica (CFDI) 
r",,,:r,<.>,"fI\¡n el cual contiene. entre olros datos la bancaria que identificará su depósito o transferencia electrónica. 

"EL PERMISIONARIO· deberá realizar el pago en la cuenta No. 0010158000-0 de Scotiabank Irwerlal, Sucursal Torre 
Plaza 001 México, Distrito Federal. a nombre del INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO cuenta CLABE 

No. 0441 800010 15800002 (para transferencias presentando el CF D I exped ido. 

Una vez realizado el pago, "EL PERMISIONARIO" deberá de Construcción y 
Planeación Inmobiliaria, silo en C. Restauradores no. 3, Planta Col. Dependencias Federales, Guadalupe. Zac .. 
C.P. 98618 el original de la ficha de o la de la pantalla de la transacción electrónica con la Que acredita 
su pago. 

En caso y por ningún motivo, el "PERMISIONARIO" retener las cOlltré'PnestacíonEas establecidas en este 
instrumento jurídico. 

TERCERA. POSESiÓN DEL ESPACIO. 

"EL INSTITUTO" reconoce que "EL PERMISIONARIO· cuenta con la posesión de la ¡jl;!~crita en la Condición 
Primera del presente instrumento. "EL PERMISIONARIO" no adquiere por virtud de este Permiso de Uso 
Revocable, derecho real alguno sobre el espacio en uso, motivo por el cual se obliga a estrictamente con 
las reglamentos y disposiciones aplicables, como con las disposiciones que emita "EL en fechas 

al otorgamiento del presente instrumento, 

CUARTA. REUBICACION DEL ESPACIO. 

"EL INSTITUTO" podrá reubicar el espacio a "EL PERMISIONARIO", sin para "EL 
INSTITUTO", en caso fortuito o fuerza o por necesidades de la operación de la unidad De manera 
adicional, "EL PERM1S10NARIO" podrá al administrador del Permiso de Uso Temporal Revocable, la reubicaGÍón 
del cuando ello por el uso del mismo. 

En todo caso. "EL PERMISIONARIO" se 
y condiciones que previamente y por 

a llevar a cabo la reubicación del es~)aCIO 
le "EL INSTITUTO". 

de acuerdo a los 

Toda reubicación derivada de caso fortuito o fuerza o por necesidades de la operación de la unidad administrativa. 
no el pago de gaslos administrativos a cargo "EL PERMISIONARIO", sin si el cambio de ubicación 
es solicitado por "EL PERMISIONARIO". éste si "I'!,r"lpr:;¡r::I el pago de la cuota de a los 

administrativos de recepción y estudio. 

QUINTA. USO. 

"EL PERMISIONARIO" no podrá total o dar a la superficie permisionada un uso diferente al autorizado en el 
nr¡;;,.,,,,nr,,, instrumento legal, ni modificar baío ninguna circunstancia la actividad comercial autorízada por "EL INSTITUTO". 

ADAPTACIONES. 

Las obras de adaptación y/o instalación de <:OUCJlU\."" área permisionada. 
serán por cuenta y costo de "EL ,,,1<,,,,,,, I previa INSTITUTO" si 
que éstas sean tomadas a cuenta de las cuotas establecidas en el presente 
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En el caso de que durante la vigencia de! presente Permiso de Uso Tempora! Revocable, a juicio de "EL 
PERMISIONARIO" no hubiese amortizado la inversión realizada en el eSI>acio objeto del Permiso por causas 
atribuibles a éste, "EL PERMISIONARIO" renuncia expresamente a cualquier tipo de o a reclamar derecho 
alguno en contra o con cargo a "EL INSTITUTO". 

SÉPTIMA. MANTENIMIENTO. 

"EL PERMISIONARIO" se a conservar y mantener en buen estado el permisionado, así como las 
instalaciones en condiciones de seguridad, orden e higiene necesarios, de conformidad con la actividad 
comercial autorizada, efectuando lodas las que sean necesarias para mantener el y su operación de 
forma adecuada. "EL INSTITUTO" se reserva el derecho de vigilar el cumplimiento de esta 

OCTAVA. ABSTENCIONES. 

"EL PERMISIONARIO" deberá abstenerse de practicar actividades que obstaculicen o interrumpan los servicios 
cual destina "EL INSTITUTO" los inmuebles. deterioren la institucional, o que pongan en las 
derechohabientes o a la población en 

"EL PERMISIONARIO" deberá abstenerse de dar un uso adicional al espacio permisionado, a los utensilios de trabajo O 
cualquier otro instrumento que requiera para el desarrollo de su actividad comercial, ya sea para difundir, volanlear, colocar 
propaganda, publícitar, promocionar ylo servicios de un tercero, distintos al objeto autorizado en el 
Permiso. 

NOVENA. IMAGEN. 

"EL PERMISIONARIO" obligado a cumplir con los técnicos, de imagen, de calidad y calidez que "EL 
INSTITUTO" determine, refiriéndose éstas al diseño y de la superficie permisíonada. el cual deberá cumplir 
con la Norma Oficlal Mexicana vigente y la imagen que "EL INSTITUTO" desee implementar, para lo cual dispondrá de 
noventa días contados a partir de la autorízaGÍón de "EL INSTITUTO" para llevar a cabo cualquier remodelación o cambio 
de módulo. En términos "EL PERMISIONARIO" acepta adecuarse al modelo de de "EL INSTITUTO". 

DÉCIMA LICENCIAS. 

"EL PERMISIONARIO" se oblíga a mantener vigentes las licencias y permisos que se requieran para el desarrollo de la 
actividad comercial que le ha sido liberando a "EL INSTITUTO" de por 
estos preceptos. 

DÉCIMA PRIMERA. CAPACITACiÓN DEL PERSONAL DE "EL PERMISIONARIO". 

"EL PERMISIONARIO" se obliga a prestar capacitación constante a su personal a efecto de que se conduzca con 
propiedad y observe la normatividad institucional dentro de las instalaciones de "EL INSTITUTO". Asimismo, deberá 
otorgarle una credencial con fotografía que lo identifique, con firma deí apoderado y distintivo de "EL 
PERMISIONARIO", para efedos de su acceso a las instalaCIones de "EL INSTITUTO". 

"EL INSTITUTO" negar el acceso permanentemente a sus instalaciones al personal que contrate "EL 
PERMISIONARIO" e inclusive solicitar que desalojen el lugar, cuando éstos presenten mala conducla o realicen acciones 
que molesten al de "EL INSTITUTO", público en o impida la operación normal de las 
actividades de la unidad administrativa. 

", en cualquier momento, durante la del Permiso de Uso Temporal Revocable pOdrá 
ar la debida utilización del permisionado, as! como el cumplimiento de todas y cada una de las 

blec",as en el p'esenle Pe",,;so. :v .. ..1Y 
"'¡;:;'::>'\.II'1 DE DERECHOS. ~ 
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El presente Permiso de Uso Temporal Revocable, no crea a favor de "EL PERMISIONARIO", derechos reales ni acción 
posesoria sobre el otorgado por "EL INSTITUTO". En consecuencia, "EL PERMISIONARIO" no podrá 
ceder, arrendar, subpermísionar o gravar total o parcíalmente, los derechos y derivados del presente 
instrumento a favor de lerceros. 

DÉCIMA CUARTA. RELACION LABORAL 

"EL INSTITUTO" no ninguna obligación de carácter laboral con "EL PERMISIONARIO", ni para con los 
trabajadores que él mismo contrate para la realización del del presente Permiso de Uso Temporal Revocable, por lo 
que no se considerará él "EL INSTITUTO" como ni solidaría y "EL PERMIStONARIO" expresamente lo 
exime de de carácter de seguridad social, o de otra especie que en su caso 
pudiese llegar a generarse. 

DECIMA QUINTA. DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 

"EL PERMISIONARIO" deberá contar en lodo momento con una Póliza de Seguro de Civil o de danos a 
terceros, emitida ante compañia debidamente autorizada para ello, misma que deberá entregar dentro de los 15 días 
naturales al inicío de la vigencia del presente permiso, en el domicilio señalado en el numeral VIII de 
Declaraciones de "EL INSTITUTO". Dicha servirá para garantizar que "EL PERMISIONARIO" cubra los daños que 
por negligencía, dolo o causen sus a los servidores públicos, bienes muebles o inmuebles de "EL 
INSTITUTO" en el desarrollo de sus actividades. "EL PERMISIONARIO" se obliga a pagar dos tantos del deducible que 
resulte de la valuación del siniestro por los valuadores asignados por la empresa o la cantidad 
dicha valuación del daño arroje en caso de que el monto fuera inferíor a la cobertura minima pactada. 
PERMISIONARIO" será liberado de la que en los términos de este instrumento juridico asuma, una vez 
realizado el pago. 

DECIMA SEXTA. GARANTíA. 

"EL PERMISIONARIO" con el objeto de el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
Permiso de Uso Revocable. así como en la Normatividad aplicable, deberá actualizar y entregar en el domicilio 
señalado en la Declaración número VIII de "EL INSTITUTO", el depósito de de cumplimiento equivalente a 2.5 
meses de la cuota de dentro de los 15 días naturales posteriores al inicio de vigencia del Permiso, 

Una vez concluida la relación entre "EL PERMISIONARIO,j y "EL INSTITUTO", el de garanlia no seré 
reembolsable a "EL PERMISIONARIO" sino se en tlempo. 

DÉCIMA LIBERACiÓN DE LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO. 

la pÓliz.a de de cumplimiento del Permiso de Uso Temporal Revocable, se liberará de forma inmediata 
una vez que "EL INSTITUTO" le otorgue autorización por escrito, para que éste pueda solicitar él la afianzadora 
correspondiente la cancelación de la fianza, autorización que se a "EL PERMISIONARIO" siempre que 
demuestre haber cumplido con la totalidad de las obligaciones adquiridas por virtud del presente instrumento jurídico; para 
lo cual deberá presentar mediante escrito la solicitud de liberación de la fianza en la División de Arrendamíenlo y 
Comercialización, misma que llevará a cabo el procedimiento para su liberación y AnrrAl1,':¡ 

DECIMA OCTAVA. DE LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO 

"EL INSTITUTO" llevará a cabo la ejecución de la r<<:>r<>r>r.<:> de cumplimiento del nr"'""",nrl=> Permiso de Uso 
Revocable en los casos 

a) Se revoque este permiso, 
b) Durante su se detecten rlAl1r.l¡~n(,:¡::I'" 

establecidas en ef presente permiso. 
e) Cuando en el supuesto de que se realicen modificaciones al Permiso, 

plazo pactado el endoso o la nueva que ampare el cumplimiento 
d} Por cualquier olro incumplimiento de las obligaciones contraídas en el ",,.,,'-'''',''' .... 
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La aplicación de la garanlia de cumplimiento se hará efectiva por el monto total de la obligación garantizada. 

DÉCIMA NOVENA, DESLINDE DE RESPONSABILIDAD POR DESTRUCCION, DETERIORO O SINIESTRO. 

"EL INSTITUTO" no se hace del robO, destrucción o lolal dell::!rioro o siniestros de cualquier tipo que 
pudiera ocurrir en mobiliario, mercancía, maquinaria, ° accesorios propiedad de "EL PERMISIONARIO". 

VIGÉSIMA. CONFIDENCIALIDAD. 

"EL INSTITUTO" Y "EL PERMISIONARIO" se a mantener estricta confidencialidad de la informaGÍon que 
sea de su conocimiento, con motivo del desarrollo de las actividades propias del presente Permiso de Uso Temporal 
Re\Jocable, por lo que se obligan a utílízarla únicamente para el cumplimiento del mismo. 

En queda revelar, 
lerceros, la información sin autorización 

reproducir, explotar, comercializar, alterar, duplicar, divulgar o difundir a 
y por escrito del titular de la misma y de la otra parte. 

La información y actividades que se ..... "·<:;"'nl&l.... U"UU'ULL.i':I en virtud del cumplimiento del nr",,,,¡o.,nl,,, 
será clasificada atendiendo a los rmrlrll".i(l~ y reserva, establecidos en la Federal de 

Acceso a la Información Pública y la Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y su 

PRIMERA. PENA CONVENCIONAL 

Se aplicará como pena convencional por el retraso en el pago de la cuota de recuperación el 2.5% mensual del monto del 
adeudo, el cual será aplicable por meses enleros con independencia del número de días demore el pago, y 
acumulable por un máximo de dos meSeS. Transcurrido el plazo señalado sin que se hubiera el pago de la cuota 
de recuperación y la pena convencional respectiva, Se promoverá la revocación del Permiso señalada en la Condición 
\/í"""'<::.ím;:\ Séptima, conservando "EL INSTITUTO" la garantía olorgada señalada en la Condición Décima Sexta. La 
revocación del Permiso no exime al permiSionario del pago de las cuolas adeudadas ni de la y pago de las 
penas convencionales. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. VIGENCIA. 

La vigencia del presente Permiso de Uso Temporal será a partir del 1 de enero al 31 de diciembre del 2019, 
forzosa para "EL PERMISIONARIO" y voluntaria para "EL INSTITUTO". 

VIGÉSIMA TERCERA. RENOVACiÓN. 

"EL PERMISIONARIO" solicílará la renovación del Permiso a "EL INSTITUTO" con 60 días hábiles de anticipación a la 
lerminacíón del presente Permiso de Uso Temporal Revocable, y "EL INSTITUTO" deberá notificar la respuesta a "EL 
PERMISIONARIO" dentro de los 45 días hábiles a la de la solicitud. 

En el supuesto que no sea autorizada la renovación o no sea solicitada por "EL PERMISIONARIO", éste se oblíga a 
entregar los en las mismas condiciones en que le fue entregado, invariablemente a favor de "EL 
INSTITUTO" mejoras o adecuaciones que hubiere efectuado. la se realizará en los términos en 
la Condición Vigésima Octava de este Permiso. 

VIGESIMA CUARTA. NULIDAD. 

""""""1..1''''0:;' operación o acto jurídico que se realice en contravención a la normativídad vigente 
será nulo de leno derecho y "EL PERMISIONARIO" perderá los derechos que deriven 

R vocab 

Iso de Uso Tempo •• Revocable se extingu"" OC' cua~ule'a de las caosas s~ 

6 de 

"""'''''',,:>nl;:;¡ instrumento 
"":l,,,,,,,nlo Permiso de 



DELEGAClÓN 
JEFATURA SERVICIOADMINTSTRATTVOS 

DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCIÓN Y 
PLANEACIÓN INMOBILIARIA 

Permiso de Uso Temporal Revocable 
Permiso No. ZAC/001/2019 

a) Vencimiento del plazo por el que se haya 
b) Desaparición del objeto. 
e) Cuando se afecte el interés institucional. 
d) Cuando no se solicite la renovación ante el Instituto en el plazo establecido. 
e} Imposibilidad de "EL INSTITUTO" para continuar con el objeto del por causas de fuerza mayor. 

caso fortuito de interés público. 
f} Por de "EL INSTITUTO" de de los para las 1'\1'\,<>,.",1',," 

propias de su objeto. y cuando no sea posible su reubicación. 
g) Cuando "EL PERMISIONARIO" no acepte ser reubicado por causas institucionales. 
h) Por revocación del Permiso. 
i) Las que se en el propio instrumento en concordancia con el objeto y alcance del mismo, 
j) Cualquier otra que a juicio de "EL INSTITUTO" ímposible o inconveniente su continuación. 

atendiendo la naturaleza y alcances del objeto de que se trate. 

alguna de las causales citadas con antelación, el de extinción del Permiso deberá ser 
'vu" .... e'uva "EL PERMISIONARIO" por lo menos con 30 días hábiles a la fecha de aplicación. 

VIGÉSIMA CAUSAS DE REVOCACiÓN. 

El presente Permiso de Uso Temporal Revocable, se revocará sin responsabilidad para "EL INSTITUTO". por alguna de 
las causas: 

a) Incumplimiento de "EL PERMISIONARIO" al del instrumento Olorgado por de "EL INSTITUTO". 
b) Renuncia por hecha ante la instancia la cual debera presentar con 30 días hábiles de 

a la fecha en que surta erectos en la que dar por terminada la relación. 
e) No apegarse al de Conduela para el personal de las empresas en el desempeño de sus actividades. 
d) Violar las y administrativas que rijan la actividad para la cual se suscribíó 

el instrumento de que se trate, las normas de que rigen en "EL INSTITUTO". o cualquier otra 
disposición aplicable en la matería. 

e) Por declaración judicial de de pagos. concurso mercantil. huelga u otra causa análoga 

f) Realizar adecuaciones u obras en el permisionado, sin previa autorización de "EL INSTITUTO". 
g) Ceder. arrendar, subpermísionar o gravar los derechos de uso concedidos en el instrumento respectivo. 
h) Cuando "EL PERMISIONARIO" no obtenga, ní mantenga las o autorizaciones que se 

requieran para el desarrollo de la actividad económica que 
i) Por incumplimiento a las disposiciones del instrumento de que se trale, leyes. y OISpO~:;IClom~s 

administrativas 
j) del del permiso correspondiente. por más de 30 dias naturales consecutivos sin causa 

k) Cuando "EL PERMISIONARIO" no ocupe la 
de vigencia del permiso el otorgado. 

1) Cualquier otra que a juicio de "EL INSTITUTO" 
naturaleza y alcances del objeto de que se lrale. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA, PROCEDIMIENTO DE REVOCACiÓN. 

otOirQcloa en un no mayor a la mitad del periodo 

imposible o inconveniente su continuación, atendiendo la 

En cualquiera de los supuestos señalados en el numeral respectivo "EL INSTITUTO", en su caso, dictara un acuerdo de 
inicio del procedimiento de revocación, el que deberá estar fundado y motivado indicando el nombre de "EL 
PERMISIONARIO" en contra de Quien se inicia, 

Al acuerdo a que se refiere el anleríor. se detallarán de manera fundada otiva las causas que sustentan el 
Inicio del procedimiento correspondiente. el Que se desahogará conforme a lo siguiente. 

, .-----' 
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de Uso Temporal 
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a. "EL INSTITUTO" al día hábil sígu'¡ente a aquél en que se acuerde el inicio del procedimiento de revocación, le 
notificará a"EL PERMISIONARIO" que dispone de 15 días hábiles para hacer valer su derecho de audiencia. 
debiendo exponer dentro del plazo concedido de manera fundada y moiívada sus excepciones y defensas. 
pudiendo los documentos en que funde su derecho. 

b. Las notificaciones personales se harán en el domicilio del interesado o en el último domicilio que la persona a quien 
se deba notificar haya señalado ante los administrativos en el procedimiento administrativo de que se lrale. 
En todo caso, el notjficador deberá cerciorarse del domicilio del interesado y deberá entregar copia del acto que se 
notifique y señalar la fecha y hora en que la notificación se efectúa, recabando el nombre y firma de la persona con 

se entienda la diligencia, Si ésta se se hará constar en el acta de notificación, sin que ello afecte su 
valídez. 

c, Las notificaciones se entenderán con la persona que deba ser notificada o su apoderadO a falta 
de el notificador dejará citaíono con cualquier persona que se encuentre en el rlomicílío, pan:¡ que el 
interesado espere a una hora fija del día hábil siguiente. Si el domicilio se encontrare cerrado, el dtatorío se 
con el vecino más inmediato. 

d. Sí la persona a quien haya de notificarse no atendiere el citatono, la notificación se entenderá con cualquier persona 
que se encuentre en el domicilio en que se realice la diligencia y, de negarse ésta a recibirla o en su caso de 
encontrarse cerrado el domicilio, se realizará por instructivo que se fijará en un visible del domicilio. 

e. De las M.h,""n,r,:::. 
menos: 

en que conste la notificac'lón, el notificador tomará razón por escrito y deberán contener por lo 

L El nombre de la persona a la que se dirige 
ji. Las disposiciones legales en que se sustente; 
iiL El fecha y firma del interesado o su legal; 
iv. Las y que eslime convenientes: 
v. El apercibimiento de que en caso de no responder en tiempo y forma, se le tendrá por contestado en sentido 

afirmativo, asi como por precluído su derecho para hacerlo posteriormente; 
vi. El nombre. cargo y firma autógrafa del servidor público competenle, que la emite, y 
vii. El señalamiento da que el respectivo expediente queda a disposición de "EL PERMISIONARIO", para su 

consulta, sefialando domicilio y horario de consulta, 

1) Una vez que "EL PERMISIONARIO" su escrito de respuesta. "EL INSTITUTO" contará con 5 días 
hábiles para otorgar respuesta fundada y motivada, en el que resolverá de manera clara si le asisle el derecho 
al interesado, de ser procedente su manifestación se tendrá como concluido el acto administrativo. 

En caso que "EL INSTITUTO" delermrne que no acredita la justificación de la causa que motivó el inicio de 
procedimiento de revocación, otorgará 15 días hábiles a "EL PERMISIONARIO" para formular y 

las que estime ajustadas a derecho. 

Concluido el término que antecede. "EL INSTITUTO" al análisis de los argumentos hechos valer por 
"EL PERMISIONARIO", desahogando las pruebas admitidas y, en su caso, considerando los si los 
hubiere, a efecto de dictar la resolución 1''I'\I"r .. ,,, .. ,,,,vl,;.:>nl.:> 

2) La resolución deberá contener lo siguiente: 
a) Nombre del permis¡onano; 
b) El análisis de las cuestiones planteadas por "EL PERMISIONARIO", en su caso; 
e) La valoración de las pruebas aportadas: 
d) Los fundamentos y motivos que sustenten la resolución; 

La declaración sobre la procedencia de la revocación del Permiso; 
Los en su caso, para llevar a cabo la del de que se trate, y 
El nombre, cargo y firma del servidor público competente 
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3) La resolución será notificada a "EL PERMISIONARIO" dentro de los 5 días hábiles a su emlSlon. 
haciéndole saber el derecho que tiene para interponer el recurso de revisión previsto en la ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

VrGESIMA OCTAVA. ENTREGA DEL ESPACIO OTORGADO. 

Previo a la entrecI9-r'eCI30C:!On del deberá celebrarse convenio de finiquito. "EL INSTITUTO" deberá observar lo 

a) "EL PERMIS10NARIO" deberá entregar el o superficie permisionado a "EL INSTITUTO" mediante 
acta de al término del de uso o contrato el espacio institucional en las acordadas 
durante la del permiso, lo cual se hará mediante acla. 

b) Dar aviso por escrito a "EL PERMISIONARIO" de la extinci6n, revocación o terminación 
nArmi!:;(\ de uso con al menos 30 días hábiles previos a la desocupación del eS~)¡jcIO n,"fTl'lI~lI"fl;:¡ 
flPrI""IVu."nrll'"> el de instrumento y/o del mismo. estableciendo la fecha de entrega de la superficie 
inmobiliaria. 

el permislonado o subarrendado, una visita al mismo, 
con su apoderado legal y las áreas que participaron en la 

acuerdo al acta de entrega-recepción del inmueble. las 
levantar un inventario de los trabajos que resulte necesario 

reciba la superficie inmobiliaria en las condicíones fisicas, 
a su entera el deterioro natural causado por el transcurso del tiempo que duró el 

acordadas durante la administración del penYIiso. 

d} "EL PERMISIONARIO" deberá retírar de la superficie inmobiliaria logotipos, emblemas y leyendas que haya 
de resultar daños o su reparación correrá por cuenta del mismo. 

e) En caso de que "EL PERMISIONARIO" no cumpla con lo establecido en los punlos que anteceden, se deberá 
detallando los trabajos de restauración a cargo de "EL 

y "EL el procedimiento establecido de ejecución de garanlía de 
cumplimiento. remitiéndolo para e!lo al área jurídica correspondiente. 

VIGÉSIMA NOVENA. ADMINISTRACiÓN Y VERIFICACiÓN. 

Será responsabilidad de los servidores 
cumplimiento del presente instrumento 

de "EL INSTITUTO" li""'tinl"l::;)(ln", para lal efecto, administrar y verificar el 

En el caso de que se !Jeve a cabo un relevo institucional temporal o permanente de dicho servidor pÚblico de "EL 
INSTITUTO" tendrá carácter de Administrador del Contrato la persona que lo sustituya en el cargo o aquél que sea 
""""n''1",rt('\ para tal efecto. 

TRIGÉSIMA .... "',-","''-'''', ......... APLICABLE. 

Para lo no previsto en las se estará en lo dispuesto en la Ley General de Bienes Nacionales, el 
Código Civil Federal. la Federal de Procedimiento el Código Federal de Procedimientos Civiles, y los 
Lineamientos Generales de la Coordinación Técnica de Administraci6n de Activos para la Administración y Optimización 
del Patrimonio Inmobiliario por el H. Consejo Técnico de "EL INSTITUTO", así como en las 
Políticas que la Coordinación Técnica de Administración de Activos aplicará en maleria de Optimización de Activos 
Arrendamiento Inmobiliario y Comercialización. 

TRIGÉSIMA PRIMERA. 

Para la interpretación y de las se con ti n en esle instrumento legal. "EL 
PERMISIONARIO" expresamente someterse a la IYIS¡jlcc:lon de los Tri!) ales Federales de la Ciudad de 
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Zacatecas, Zacatecas. renunciando expresamente a cualquier otro fuero que pudiera corresponderle en razón de su 
domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa. 

El presente Permiso de Uso Temporal Revocable se extiende por triplicado en la Ciudad de Guadalupe, Zacatecas. el día 
11 de enero del 2019, quedando un ejemplar en poder de "EL PERMISIONARIO" y los restantes en poder de "EL 
INSTITUTO" . 

POR EL "INSTITUTO" 

c===¿§ 4« ~:'i--
LIC. RAFAEL EST~ABRAL 

Apoderado Legal y Titular de la Delegación Estatal 
Zacatecas 

POR EL "PERMISIONARIO" 

C. RAÚL~RANO 
Persona física 

ADMINISTRADORES DEL PERMISO 
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